
Artículos: 15.a y 49.3), respectivamente.

Sanción: 600,00 euros.

Órgano que incoa: Director Territorial de la Junta de Extremadura en Badajoz.

Instructor: Lourdes García García.

Actuaciones que proceden por el interesado: 

Alegaciones del interesado y puesta de manifiesto del expediente durante un periodo de
quince días.

Lo que de conformidad con los artículos 61 y 76.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, se notifica al apreciarse que la publicación íntegra de dicho acto podría lesionar
derechos o intereses legítimos, pudiendo tomar conocimiento de su texto íntegro en las ofici-
nas de las dependencias de la Dirección Territorial de la Junta de Extremadura en Badajoz,
ubicadas en Avda. de Huelva, n.º 2 –1.ª planta de Badajoz, en el plazo de 10 días contados a
partir de la publicación del anuncio.

Se advierte al interesado que, de no comparecer en el citado plazo, la notificación se entenderá
producida a todos los efectos legales desde el día siguiente al del vencimiento del plazo señalado.

CONSEJERÍA DE FOMENTO

ANUNCIO de 20 de septiembre de 2007 sobre construcción de naves e
instalaciones para explotación porcina. Situación: paraje “Cabra Mocha”,
parcela 95 del polígono 50. Promotor: D. Andrés Fonolla Briales, en Ribera
del Fresno. (2007083794)

El Presidente de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extremadura, de
acuerdo con lo dispuesto en el apartado 2.º del artículo 27 de la Ley 15/2001, de 14 de
diciembre, del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura (DOE n.º 1, de 3 de enero de
2002), y de lo previsto en el art. 11.4 apartado a, del Decreto 17/2006, de 7 de febrero
(DOE n.º 20, de 16 de febrero de 2006), somete a información pública durante el plazo de
20 días el siguiente asunto:

Construcción de naves e instalaciones para explotación porcina. Situación: paraje “Cabra
Mocha”, parcela 95 del polígono 50. Promotor: D. Andrés Fonolla Briales, en Ribera del Fresno.

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Dirección General de Urbanismo y
Ordenación del Territorio de la Consejería de Fomento, sita en C/ Morería, n.º 18, en Mérida.

Mérida, a 20 de septiembre de 2007. El Director de Urbanismo y Ordenación del Territorio,
F. JAVIER GASPAR NIETO.

• • •

Martes, 29 de julio de 2008
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